RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(EE. 2012-17-1-0001598 , E.  344/12 iniciada)

“VISTO: estos  antecedentes relacionados con la consulta formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, referente a la modificación del contrato temporal de Derecho Público del funcionario Alejandro Labissier;

RESULTANDO: 1) que con fecha 18.01.12 por Resolución del Poder Ejecutivo se autoriza al MVOTMA a contratar al técnico en Informática Alejandro Labissier en régimen de Contrato Temporal de Derecho Público por un término de un año o hasta que se efectivicen las designaciones en los puestos de trabajo resultantes de la reestructura organizativa y de puestos de trabajo del Inciso;

2) que en la citada Resolución se establece que la contratación se realiza en un todo de acuerdo a las bases del llamado por una retribución mensual de $  27.203 correspondiente al Tipo ”Técnico”, Nivel “V”, con una carga horaria de 8 horas de labor, firmándose el contrato el 01.02.12;                            

3) que con fecha 22.02.12 por Resolución Ministerial se designa ”Responsable Administrador” del sistema de cámaras de video vigilancia para todas las Unidades Ejecutoras del MVOTMA, al funcionario Alejabndro Labissier, quien cumple tareas en el área de Informática de la DINAGUA;

4) que con fecha 27.08.12 se resolvió modificar parcialmente el Numeral 1). de la parte resolutiva de la Resolución de Presidencia del 18.01.12 y se autorizó al MVOTMA a contratar al Señor Alejandro Labissier bajo la modalidad de Contrato Temporal de Derecho Público,Tipo Técnico Especializado Nivel 1,con una remuneración nominal mensual de $ 39.293 en régimen de cuarenta horas semanales a partir del 1º. de marzo de 2012;

5) que la consultante expresa que para la Auditoría se debe de observar el gasto por principio de ejecución por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

6) que respecto a la modificación contractual se consulta si es posible dicha modificación, ya que la original no fue para el cargo de Responsable Administrador del Sistema de Cámaras de video vigilancia; si se debe de efectuar un nuevo llamado mediante concurso para el nuevo cargo, o si se puede anular el procedimiento o solo cabe la posibilidad de la observación por parte del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto a la observación por principio de ejecución por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberá tenerse presente lo establecido por los Artículos 1 y 3 de la Ordenanza de este Tribunal Nº72 de 23 mayo de 1996 que establece que la intervención de los gastos derivados de la retribución de servicios personales que se efectúan con cargo al Rubro 0 se efectuará en el momento del pago, en caso de que el gasto no sea de los mencionados, corresponde la observación por incumplimiento de lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que en lo que respecta a la nueva contratación para el nuevo cargo (Responsable Administrador del Sistema de Cámaras de Video Vigilancia) se debe de llevar a cabo mediante concurso, tal como se hizo para el llamado de informática;

3) que en lo que hace a la consulta de si se puede anular el procedimiento, no corresponde en mérito a que al Tribunal de Cuentas le corresponde la intervención u observación de gastos y pagos, pero no tiene competencia ni la potestad para anular procedimientos;

ATENTO: por lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos señalados en los Considerandos; y

2) Devolver los antecedentes a su lugar de origen”.-
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